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SECRETARIA: A Despacho de la señora jueza con solicitud de nulidad por indebida 

notificación presentada por la apoderada judicial que le fue asignada por parte de la 

Defensoría del Pueblo al demandado. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 24 de agosto de 2021 

MARIA DEL CARMEN LOZADA URIBE 

La Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI  

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto: 1577 

Actuación: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Demandante: 
SANDRA MERCEDES ORTIZ 
JARAMILLO  

Demandado: JULIAN ELISEO CHAPARRO  

Radicado: 76001-3110-001-2019-00568-00 

Providencia: 
Reconoce Personería- Corre Traslado 
Nulidad 

 

 

Se recibe a través del correo electrónico mensaje de la abogada Olga Jisseth Renteria 

Mena, profesional que fuera asignada por la Defensoría del Pueblo para representar al 

señor Julián Eliseo Chaparro en este proceso. 

 

Solicita la apoderada del demandado se declare la nulidad de este proceso por indebida 

notificación a partir del auto que admitió la demanda. 

 

Revisado el memorial, se observa que la apoderada de la parte demandada no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 806 de junio de 2020, en el sentido de enviar 

copia del memorial a la parte actora, por lo que se requiere el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 10 Ibidem. 

 

Conforme lo dispone el artículo 134 del Código General del Proceso, se da traslado  por 

el término de tres días del escrito contentivo de la nulidad impetrada.. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Familia de Oralidad de Santiago de Cali, 

Valle del Cauca,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a la abogada Olga Jisseth Rentería 

Mena identificada con cédula 1.107.040.973 y Tarjeta Profesional 179.541 para que en 
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este asunto asuma la representación del demandado en los términos del poder por él 

conferido.  

 

SEGUNDO: CORRER traslado del escrito de nulidad a la parte demandante por el 

término de tres días. Se inserta el link para la consulta del expediente: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/yherrerp_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu7ob4qUtvZNl

HnwYOO2-nAB6I0w2fhlDdQlbsXl2rHAnQ?e=Aln6gY 

 

 NOTIFIQUESE, 

 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ 

Jueza 
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